
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso: DIVISORIO 
Radicado: 252903103002-2021-00318-00 
 

Asunto: 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto al incidente de nulidad 
que formuló la demandada Olga Isabel Alfonso Cifuentes, a través de 
apoderado judicial, con fundamento en el numeral 8º del artículo 133 
del C.G.P, por no haberse practicado en legal forma la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda, en tanto señaló que el 
juzgado ordenó por exhorto practicar la notificación a la demandada 
Olga Isabel, dentro de la diligencia de secuestro del inmueble objeto 
de división. 
 

Indicó que, una vez tuvo acceso al expediente, advirtió que la actora 
indicó como dirección de notificación de su representada la Calle 7ª A 
No 73 B-98 Torre 12 Ato 303 Conjunto Residencial Camino de los 
Ángeles Barrio Castilla y correo electrónico 
cialtonio@colciencias.gov.co  
 

Que las certificaciones de la empresa Urban no contiene el nombre e 
identificación de la persona que recibe la notificación, no obstante, se 
manifiesta que quien atendió, manifestó que la persona si reside en la 
dirección aportada en el aviso; y firma Jesús Omar Garza, recibido y 
cotejado por la empresa de correos el 03 de febrero de 2022 donde se 
anota providencia a notificar 02febrero de 2022, que la segunda 
certificación es idéntica  solo que anuncia que se remiten 3 folios que 
corresponden a la providencia del 5 de abril de 2022,; que la tercera 
notificación adiada el 15 de julio de 2022 es idéntica a las anteriores y 
en ella se indica que se trata de la providencia del 2 de febrero de 2022. 
Señalando el certificado 7680521310 que fue con el finde darle 
cumplimiento al Art. 292 el CGP y remitido a la ciudad de Bogotá con 
11 anexos que corresponden al aviso de notificación de fecha de 
providencia 02 febrero de 2022, copia de la demanda subsanada y 
escrito de corrección de dicha demanda, por ello considera como 
anomalías que afectan el debido proceso las siguientes:  
 
i)que tanto en la demanda como en el anexo remitido se indica que los 
demandados residen en la ciudad de Fusagasugá; 
ii) se indica que los demandados residen en la Calle 7 A No 73 B torre 
12 apto 303 conjunto residencial Camino de los Ángeles Barrio Castilla; 
iii) El aviso se remitió a la ciudad de Bogotá, no obstante haberse 
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indicado que residían en el municipio de Fusagasugá; 
iv) se le notifica una providencia inexistente habida consideración que 
no hay providencia con calenda 02 febrero de 2022; 
No se allegaron los anexos de la demanda como lo ordena le Artículo 
8 de la ley 2213 de 2022. 
v) no se identifican las personas que recibieron los avisos y tampoco 
se remitió la notificación al correo enunciado y que se declaró ser de la 
demandada. 
 

Por dichas razones, adujo que nunca su representada fue notificada ni 
enterada de la existencia del proceso, en consecuencia, depreco la 
nulidad por la vulneración al derecho del ejercicio de la defensa que le 
asiste a su prohijada   
 
El escrito de nulidad no se descorrió por la parte actora quien en el 
terminó previsto guardó silencio, conforme el informe secretarial de 
ingreso. 

 
Antecedentes: 

 
Mediante escrito genitor la parte actora, incoó acción especial de 
división de los bienes inmuebles identificados con folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 157-7754, 157-21854, 157-38843 emitiendo auto de 
admisión de la demanda el 1 de febrero de 2022, el cual, fue corregido 
por auto de fecha 5 de abril de 2022, respecto de los números de 
matrícula inmobiliaria objeto de división.  
 
En aquel escrito introductorio, la parte actora señaló como direcciones 
de notificación de la demandada Olga Isabel Alfonso Cifuentes, la 
carrera 4 No. 3 - 53 55 57 Municipio de Tibacuy manifiesta mi 
poderdante bajo la gravedad de juramento que desconoce el correo 
electrónico de la señora Olga Isabel Alfonso Cifuentes. 
 

En el escrito de subsanación camio las direcciones señalando que la 
citada demandada Olga Isabel recibe notificaciones personales en la 
calle 7 A No 73 B- 98 torre 12 apto303 conjunto residencial caminos de 
los Ángeles Barrio Castilla y correo electrónico 
cialtorio@colciencias.gov.co  
 

A folio 008 del expediente digital obra memorial en el cual el apoderado 
de las demandantes informa que, adjunto certificación para notificación 
personal Art. 291., en concordancia con el Artículo 8 del decreto 506 de 
2020 (sic)  
 
Aportando para el efecto la guía 7680520711 dirigida la dirección 
señalada en el escrito de subsanación, en la cual se indica que la 
diligencia fue realizada el pasado 07 de febrero de 2022 a las 12:38, 
pero tal como lo indica el nulitante, nada indicó de quien recibió 
identificación y al final manifiesta:  
Quien atendió manifestó que: LA PERSONA SI RESIDE EN LA 
DIRECCION APORTADA EN EL AVISO.  
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Igualmente, en el aviso visible en la página 11 del pdf 008 que la fecha 
de la providencia que se notifica corresponde al 02 de febrero de 2022. 
 
El 08 de julio de 2022 allega nuevas notificaciones en la que notifica el 
auto del 5 de abril de 2022 en la dirección aportada en el escrito de 
subsanación   junto con la copia del citado auto; y con la guía 
7608520950 emite certificación la empresa de correos Urban, dando 
cuenta que el 12 de abril de 2022 a las 12:55 recibió la comunicación 
el señor Jhonny Piñeros con placa 867, quien señaló que: LA 
PERSONA SI RESIDE EN LA DIRECCIÓN APORTADA EN EL AVISO 
y constató que se remitieron tres folios.  
 

A folio 017 página 11 del pdf, se advierte que se notifica a la demandada 
de la providencia del 2 de febrero de 2022 diligencia que se practicó el 
14 de julio de 2022 a las 14:35 horas; tiene sello de recibido del conjunto 
residencial Camino de los Ángeles con la manifestación de que: LA 
PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDEN EN LA DIRECCION 
APORTADA EN EL AVISO y, se constata que se envió el auto 
admisorio -2 folios- con el certificado y guías No. 7680521175 
 

Con la certificación No. 7680521310 se certifica que se remite aviso y 
demanda a la dirección señalada en el acápite de notificaciones de la 
subsanación de la demanda y admisorio en 11 folios, la cual da cuenta 
que se impuso el sello de recibido del conjunto y, la manifestación de 
que la persona sí reside en la dirección aportada en el aviso, con data 
17 de agosto de 2022 y recibida el 16 de agosto a las 11:16 horas; 
Pagina 3 del folio digital pdf 020. 
 
 “para dar cumplimiento a la notificación personal contemplada en el 
Art. 8 del Decreto 806  
 
A Folio PDF 022 obra el Informe al Despacho que indica:  
“09 de septiembre de 2022 
Radicado: 2021-00318 
Divisorio 
Ingresa el proceso al Despacho del señor Juez, informando que ya se 
encuentra integrado el contradictorio, así: 
 

1. El demandado JORGE HUMBERTO ALFONSO CIFUENTES, se 
notificó personalmente en la secretaría del Despacho en fecha 28 de 
julio del hogaño, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. La demandada OLGA ISABEL ALFONSO CIFUENTES, se notificó 
por aviso el 16 de agosto del hogaño, quien guardó silencio 
dentro del término de traslado. 
 

3. El demandado CIRO HERNANDO ALFONSO CIFUENTES, se 
notificó por aviso el 11 de agosto del hogaño, quien guardó silencio 
dentro del término de traslado”  
 
Sírvase proveer lo pertinente”.    



 
Con apoyo en tal informe el Despacho profiere auto notificado por 
estado el 1 de diciembre de 2022 se tiene por establecido el 
contradictorio y se dictan otras disposiciones (PDF-024) 
 

Consideraciones: 
 
El tema de las nulidades procesales se encuentra ampliamente 
regulado en nuestro ordenamiento jurídico procesal, desde el artículo 
132 al 138 del Código General del Proceso; el 135 regula los requisitos 
para alegarla, que en términos generales son: 
 

Quien la alegue deberá tener legitimación para proponerla, 
expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta. 
 
No puede ser planteada por quien dio lugar al hecho que la origina 
ni quien no la alegó como excepción previa, habiendo tenido 
oportunidad de hacerlo. 

 
En el presente caso, la accionada, está legitimada para impetrar la 
nulidad, en tanto que a simple vista se nota que no es la que pudo 
haber dado lugar al hecho que configuraría la indebida notificación 
alegada, pues la notificación se realizó en la dirección señalada por el 
accionante en el escrito de subsanación. 
 
Sumado a lo anterior, el escrito de nulidad, tal como se dejó 
consignado en la parte de antecedentes, contiene la causal de nulidad 
alegada y los hechos en que se fundamentó. 
 
Satisfechas las condiciones generales para alegar la nulidad, es 
menester analizar, si en realidad se configuró la causal puesta de 
presente. 
 
El artículo 133 del Código General del Proceso en su numeral 8, 
establece como causal de nulidad, el hecho de no practicarse en legal 
forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas. 
 
Pues bien, como se indicara atrás,  la demandada Olga Isabel Alfonso 
Cifuentes a través de apoderado, se duele de que, la notificación que 
se le hizo para participar en este proceso, fue indebida, ya que, la 
notificación personal fue realizada con indicaciones de un auto 
inexistente, sin que se le allegara la copia de la demanda, que no fue 
notificada al correo señalado por el actor que se indicó que su 
residencia era la ciudad de Fusagasugá y una así las notificaciones se 
hicieron en Bogotá, que las certificaciones expedidas por al empresa 
de correos no dan cuenta de quien recibió las notificaciones y las 
mismas señalan que la persona a notificar si reside allí.   
 
Según lo que dispone el artículo 290 del Código General del Proceso, 
a todo demandado debe notificársele de manera personal el auto 



admisorio de la demanda o en su defecto el auto e mandamiento de 
pago; seguidamente el artículo 291 ibídem, establece la forma en la 
cual debe realizarse dicha notificación personal, indicando que debe 
dirigirse a la dirección que haya sido informada por el actor, una 
citación a comparecer al juzgado para que se notifique personalmente, 
citación en la que se le debe comunicar la existencia del proceso y su 
naturaleza, además de la fecha y el tipo de providencia que se le debe 
notificar, y en el caso de que la persona no comparezca en el término 
señalado, según lo indica el artículo 292, se procederá a efectuar la 
notificación mediante aviso que será entregado en la misma dirección 
en la que fue surtida la citación, y acompañado de una copia de la 
providencia que se le notifica. 
 
La declaración bajo juramento, supone de entrada el cumplimiento de 
los deberes de lealtad procesal y buena fe con que deben actuar las 
partes, pues de modo contrario, se traduciría esa actitud en una forma 
de esconder información que tiene el demandante en su poder, lo que 
de suyo traería consecuencias jurídicas, no solo para el extremo activo de 
la acción, sino para su contraparte, toda vez que se adelantaría un 
proceso a sus espaldas, sin permitirle ejercer sus derechos de defensa 
y contradicción. Consecuencias que también podrían llegar a 
generarse si el accionante de un determinado asunto no hace lo que 
le corresponde para tratar de ir a juicio con las garantías que le son 
propias, pero también con las que le competen a la parte pasiva y así 
lograr el derecho que busca, de manera limpia y sana. 
 
Así las cosas, el apoderado solicitó la anulación apoyado en que su 
prohijada nunca fue notificada en razón de los yerros de la notificación 
surtida, por ende, no ejerció su derecho de contradicción y defensa en las 
diligencias, situación que la demandante no replicó. 
 
De la revisión del expediente y conforme los señalamientos realizados 
en precedencia, no acreditan de ninguna manera los fundamentos de 
la pasiva, en tanto, la notificación se surtió en la dirección física 
señalada por el extremo activo, lo que de suyo verifica la buena fe de 
la activa, en tanto las notificaciones remitidas, se repitieron y realizaron 
más de una vez, y a ellas se adjuntaron los autos objeto de notificación 
y que, en el citatorio o en el aviso se hubiera impuesto la fecha del 
estado y no de la providencia, no conlleva a configurar una vía de 
hecho, como la anuncia el nulitante  en su escrito, pues, el demandante 
intentó la notificación a la dirección por él señalada desde el libelo 
subsanatorio y adjuntó los autos objeto de notificación, ello no quiere 
decir que la providencia no existiera, pues, le fue adjuntada en las 
diferentes ocasiones en que se efectuó la notificación, obsérvese que, 
las notificaciones empezaron a surtirse desde el mes de febrero de 
2022 y culminaron luego de cuatro envíos en agosto de la misma 
anualidad, la secretaría del juzgado luego de verificada, certificó la 
admisibilidad de las notificaciones realizadas y puso esa situación en 
conocimiento del despacho para que se proveyera de conformidad. 
 
Señaló, además, el mandatario de la demandada que, la señora Olga 



fue notificada a través de un exhorto que ordenó el jugado, lo cual 
resulta ser una falacia, en la medida que ni en el expediente, ni en los 
despachos comisorios 0005 y 0006 del 27 de febrero de 2023, se hace 
exhorto alguno, luego no es de recibo que pregone que fue a través de 
aquel que se le notificó a su prohijada. 
 
En conclusión, la notificación constituye una figura esencial en los 
procesos judiciales, pues la finalidad de dar a conocer a una persona 
que sus derechos 
están en disputa y que tiene la facultad de ser oído en el proceso, 
característica que tiene mayor entidad cuando se trata del 
conocimiento de la primera providencia judicial (auto admisorio de la 
demanda o mandamiento de pago). 
 
Ahora establecido como está que, la demandada fue notificada en 
debida forma, lo cual se verifica desde, el análisis de los anteriores 
antecedentes, se deviene la improsperidad de la nulidad formulada al 
no haberse probado y sin lugar a otras consideraciones, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
DECLARAR INFUNDADA LA NULIDAD promovida por la señora Olga 
Isabel Alfonso Cifuentes, formulada por conducto de apoderado judicial, 
por las razones señaladas en precedencia.  

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

 JUEZ 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 
 


